
E ste  Periódico sede M iércoles r  
Domingo, se suscribe en la  Im pren ta  
que está  á cargo de D . N icolás Soler.

P o r ahora la  suscricion en la  Ca
p ita l Y esta  C iudad será  8 rs. al mes 
llevado  casa de  los Sres. Suscntores.

Se adm iten  suscriciones para  fu e r a  
d e  la  C a p ita l y  de esta Ciudad á 10 
rea les  a l m es fra n c o  de porte.

I .a s reclam aciones se harán a l 
Se. G e fe  p o lítico , y  los a risos, que se 
d irijan  á  la. E m presa , serán francos  
de porte.

B O L E T I N  O F I C I A L

D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

j N °  5 8  M i é r c o l e s  i 3  e l e  M a y ó  e l e  i 8 / ¡ o .  8  C . los

P A R T E  O F IC IA L .

GOBIERNO POLITICO DE LA

pr o v in c ia  d e  A l b a c e t e .

C ircular número 77.

Habiéndome hecho presente el E m pre
sario del Boletín oficial de esta provin
cia que la mayor parte de los pueblos 
de ella no han satisfecho el imperte del 
prim er trimestre de este año, conforme 
á la contraía publicada cu el mismo perió
dico número 8 del 29 de ,Enero último; me 
encuentro en el caso de recordar a los 
Ayuntamientos esta perentoria obligación, 
esperando que con su puntualidad en el 
pago me cvilaraiT, el disgusto de tener 
que adoptar medidas de rigor. Chinchilla 
11 de Mayo de i8 4 0 .= I \á m ó n  López de 
Haro.

Circular número 7 8.

Pedro Casta fio, natural y vecino de 
Abaran sentenciado por seis meses á los 
trabajos públicos de esta ciudad, logró su 
fuga cu jíf tarde del 24  de Abril últi 
mo; en Sll consecuencia prevengo á VV.
procuren |a captura de dicho reo cuyas 

% estampan á continuación, y sien- 
habido lo conducirán á disposición del
Intendente Subdelegado- de rentas de 

esla provincia. - )
Dios guarde á VV,. muchos anos C h in .

chilla 11 de Mayo de 1840 — Ramón Ló
pez- de H aro .=Señores  Alcaldes Constitu
cionales de los pueblos de esta provincia.

Señas del reo Pedro Castaño.

Edad 30 arios, estatura alta, color 
moreno, oyoso de viruelas, vestido en  
mangas de rami a y calzoncillos, calcetas 
blancas, calzado con apa i gales, y som
brero calañes biejo.

EDICTO.

D. llam ón López de Haro, Gcfe político 
de esta provincia de Albacete. Scc,

Hago saber: que D. José María Ga
rnacha natural de Ciczar, vecino y em 
pleado en la ciudad de Murcia, ha a iri-
jido á m i autoridad Con fecha 7 de es
te mes y recibiéndose en el día de hoy
tin escrito ó registro en forma para la e la 
boración de una mina al parecer de Al
cohol, abandonada de t iem po an tiguo  en  
el sitio  llamado la Solana de los  Donce
les, jurisdicción de Hollín en  esta pro
vincia, la cual linda por todas partes con  
haciendas de H a Francisca Moya y  de 
■D* José Buitrago .

Admitido dicho registro como pvc- 
víc»«: la instrucción de " g e n te ,  se
publica en este periódico oficial, para que 
si a lguna persona tobase que alegar d e 
recho a aquella, lo deduzca en este G o- 
klcrno polít ico  Ln el td tm ino 9 0
dias. Chinchilla 1 1 de Mayo de 1840 —  
R am ón Ltipez do Haro.
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COXf ANDANCIA G E N E R A L  DE
- , J e H O V J U C I A  D E . A L D A C E T E .

: > . ■ ■ '
CO PIA  D E L  ACTA.

L Á  oficiales retirados existente» en esta Ca«
i pital para proceder á dicho escrutinio y

qjBdaa-s anunciado, 'cómo efectiva menté ,1o ve 
rificaron el Capitán graduado DiVjJo¿c !A,u iz9 
Comandante militar de la nii»n>a, L>„ Ma- 

E n  la Capital de Albacete y día p r i-  nucí Lagunas y D. Fernando Gómez; am~
mero* de Mayo de rail ochocientos cu a ren -  bds Tenientes i el irados; y ’jtrteiéúla'rtd'o' S-
la; en virtud de Ja Real orden  de 15 S;a los votos que ha recibido, unos cu
de Febrero último, comunicada por el oficio cerrados y otros en listas abiertas,,
Excmo. Sr.  Genqral 2 A- Cabo did distrito hecho c! mas o a c to  escrutinio de todos
de Valencia, en :8 de Marzd procsimo pa- ellos, resultó elegido Ipdr mayoría de votos
sacio que se halla inserta  en el boletín paia desempeñar la comisión de Habili-
ofic/ai de ia provincia del 15 deb ¡Mismo t todo, ¡el Teniente  D . M;|uuiA ¿Lagunas, á

J u ' para que los reinados quien se le librará lia competente certificames, num ero
•con su e ldo  en ella, nombren un Habilita-- cic>n de esta Arta firmada por el. Señor
do pava los fines que indica la, Real or- Bi igadicr Comandante general y por los
den  y esté inmediato á la;s o-fiyiu_as de 
H acienda m ilitar Sel distrito;' y habiéndose
prevenido  en la misma publicacit n, que 
para ei escru tin io  de votos, y declaración 
del que resulte  e ¡ejido se ceíe/ñária una 
tJiiala en ¡bWQ Capital) rscnalandusé' para 

..la remisión de Señó res Ge fe» y  oficiales 
retirados que hayan de componerla, el pla
zo de ocho días, de ¿dé ei de la fecha 
del boletín en que se anuncie; y, , como 
este fuese el de el diá 19’, núm ero  31 
han  t ra in c u r r id o  ya, el 27 de Abril ú l 
timo; prorrogándola cuatro dias mas, por 
s iú igunos de aquellos llamados en el a n u n 
cio quisieren venir á dibha Ju n ta ;  mas no 
habiendo comparecido n inguno , lia dis
puesto el S i. Brigadier Com andante ge
neral, de la provincia, se reúnan en esta 
noche misma eb? su ¿asa-alojamiento los

c o n c u r r e n t e s ,  pava que le 
sirva de credencial y las oficinas de H a 
cienda militar del distrito, le hayan y ten
gan por tal Habilitado de retirados, entre
gándole * pon , sus recibos, lasj cantidades que 
correspondan á Ja clase, ajuste sus habe
res, reciba y  dé docli tifien tos concernien
tes á su encargo con lo demas que p re-

y- • tea consi-J  > H s. • • y

iodo a ni c.on>tc9 
uniéndose, ja relación nominal, de los Se
ñores Ge fes y oficiales que han dado su. 
voto, en el. Acia, que,, debe quedar cu la 
Comandancia general firman esta los Se
ñores concurrentes á la Junte, eri los es-

. presados día, rúes y aobs.tr:l,, |  S.'Brigadiep 
Comandante general, Francisco i de Paula 

¡j6uaj:trdot,R=José Ruási-asManúet Lagunas,un: 
: jEerúaudo /.Gómez. •• -¡: }
-c

viene la citada Real orden, 
quien le á el. Y  para que

nn ;, u 
!, i.

Relación nominal ¿ic¡ los Señores Gefe¿ y dftéiñUk que 'han refnitido sus vóiBhl:hara la
■ r "  • 7 V r  7 - 7 " ,  i  , ,  .  r  * | ]  i ?  , í j i  , V  j t ó  / , ; • *  _ O T S ¡  .elección de. H abilitado en Valencia, con ésiJreíion dé 'üifs ciasc's' "y a  J tivo r? 1 'de timen,

too
' l a b GLASES; Nombres'de loW útanfei*  ' ‘ V #£ qiñyny

ó W r r r - y F
Ji Ti Manuel Lagunas 
A D. Manuel Lagunas 
A D. Setostian Velase»
Á D Manuel Lagunas 

Y A ' D M’á’n ú #  Lagunas
A D. Feliciano Salazar ^

/  ATVdMhnuPPL^ttíias01^1 
i  A  D Ma?nt«&!'Lágüná§« "T  F '

'í

• fjGqpitaton

¿•jí< :,h ü A
v'.í-J,

un

na
í t& u i>teoie¿HeccLos -iov r,lm i' l)ujFr«¿cí*tt?:<ttm eoníi o¿ F ..v  

'.Capítup § t í d v.itqlp-tifii-Lc^oijélí U  5ii^iíJnM aeeits zo l i isorn
S u b ten ien te  
.Alférez

Teniente '
Teniente Cornaéj'
Subteniente
C apilan
Otro . s - .
Tejiente C/orooel graduado J~f" .fJ^n ^arqng
-joroagj * 1 ”

D Francisco González Torres 
D . Sebatq¿4Si Vejcina

t,b rJ J.J* Jqqe Joaquín Muñoz 
' i Jyyé jfeaqíjirV de la T ona

í'.tí i b  1 D; V¡'éidttti Ñoñez Robres }

.o;>¡. ® - .Aihtdpi9t(Iiradr. »,z oí

' D. F h m c # ó  Giflera^ '
' D. JulW 'Q arciá

r! ! oaé € a o ‘<» :9b
n  ^ j A b e M t o

•2V11Í U- — • — O r
i . b R b ^ - .D r ^ m k :  ')

9 íi c S B S i t
¿  D. Manuel L a g u ^
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Coronel primer Comandante 
Teniente Coronel Ca pita ti 
Capitán graduado 
Teniente
Subteniente'ti -r-?. . -.... i » . . . .
Teniente
Subteniente .—
Teniente Coronel graduado 
Otro 
Teniente 

'Otro ;
Subteniente 
Cd pitan "graduado 
Teniente Coronel 
Capitán 
Teniente 
Subteniente 
Teniente 
Subteniente

Almagro

Ml'UOT' 
, 0"Ji

WíU.'S'..
itaírv'o

D. Sebastian Velasco 
D. José Moya 
Bí Francisco Maro ni 
B. Valentin Ballesteros 
B. Mariano Lui 
I . Benito García 
B Pedro l  eílez 
D. Pedro Ramiro 
D Fulgencio Pardo 
B Elistacjuin Peña 
D. Jiisc. Mal tinéz 
D. Pedio Garrido 
B. José Ruiz » • '
D. Victoriano Ortuño y  Yinarei 
P. Francisco Esleve 
D. Cayetano Sanz t 
D Juan Conegero 
D. Manuel Lagunas 
1) Juan Fernandez

•tou

-v\

A ü.- Manuel Lagunas ■
A D. Manuel Lagunas 
A ?>. Manuel Lagunas 
A D. Feliciano Salazar 
A D. Feliciano Salázái 
A P. Feliciano Salazar 

A D, F e  l ic i a no. Sa i azar--------
4  n  t - i -  i  -■ .  -■ . . .  . .  .  ■ .  t  - ~.íi j >. r  cha  ano  Sa lazar 

A D. Feliciano Salazar
1 % % . W áh úéf l ; a f ú W - 0‘,anUíi 

Á D. Manuel La¿.mA¿ \
A ÍX $1á.nueT JCaifunaá ' ‘ -' -
A" B. Feliciano Safá'^B »W*«o-ui, 
A D. José Ruiz oú:,
A IX José Ruiz 
A D. José Ruiz 
A D. José Ruiz,
A D. José Ruiz 
A Do Manuel Lagunas

Lo qué f e  insería en 'e l' 'boletín 'o ficia l' 'dé 'la  provincia  parri  qué  * llegue “¿i1' no tic ia  dei  • V » - ' '  i --* L o y  ■■*«1 ' ji i ■ mwn |  n a n n » W M M
iodos las refiramos e n  ella, rz Zc/5 efectos que puedan • Convenirles± A lbacete^ 8  de M ayo  
de 184Ü.2bS/ Brigadier ‘Comandante general, Francisco de PádlB CcrajAPdói

íjiqbnm] lab o; i j
 ¡ > ¡ ■ í ‘ i

MINISTERIO PE ADMINISTRACION MILI
t a r  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e »

que su celo íes supera en beneficio de los 
intereses de la Nación; y para que nadie 
perciba mas. q u e  lo que íejilimamente le 
corresponda: cotí todo lo cual dejo contes
tado al oficio de V. S. de fecha 28  del

*  ’  Tpasado que trata sobre el asento.— Bo que 
deberá V. procurar se inserte, cu el bole
tín oficial dé esa provincia',pipa qué*; iie-

> .  , l )  > i  1 . » H  i - 1 • h J f l f  •- ■, i b - t lgando ¿ conocttniculo. de todos los í^ y in -  
lamietYos; de lus ^piíeblps’, dp, ola inopia,

„ ..... ............. „ no puedan alegar ignorancia y ■ rehivjfc la
obligue^.;,estos á que cumpliendo lo pie- . reé-porUáMlidad " que sfel JesoSm^onc cty este
venido por instrucción justifique en el servicio; dándome V .-izarte  de Haberféyve-
tic'mpo que por lar misma ;»é; baila mar- a f e a d o  ¡aVu |)alayfMÍÍ!^úfírér^oP ''í) iosjguar-
cado: en su consecuencia deben verificar- ' ■ "(id-; .] muyijps r, a fifis. AfaleflGa 4 del'Ma •
lo precisamcule y quedar las certificnrib-. ’■/ <I^’rj840v==i?. ¥. 'M.’ébípoIifq.YVn-
nes j u s t i f i c a t i v a s  de existencia en go.dev ;dÜ¿l;1 .^cerrii.jsp^qí'mr oA-6N- d9 g¿Ll-
Habilitado, desde el 20 d q ,_ # a rz i  al 3,b i h i W ú a m c  1

intendencia militar del dKtriio de Va
lencia.— El Sr. Interventor de c.-.tc d is tri
to, me dice con fecha 1." tfei actual lo 
que sigue.—La única medida que debe to
marse. parad asegurar los intereses de la 
Administración militar cu el abono de 
las raciones que deben sumini t va rae por 
Jos p’v5.b](ys á los retirados, ps de que sé

TlCs* que de cntreó-
romo a"'

f c i b ; ^  en el clbcursodel te rn e s ,r ,  y

" c L m f  t  " % -u n a c o , ,  p , ^ ^ ^  ^  u n  p ue b lo  su e l e  
ser publico CJ fallecimiento ó ausencia de 
los que en vi residan, turnando ademas para 
mejor indagarlo las prudentes precauciones

31 las del cuarto; _.d nó_Jlap_ibndplo,, lo cu;¡.¡ ,n.c ;á..r,,~uÍ.a-~ - m i . . i i u l u ¿ i ¿ * u a l ¡ > ,,setij ado*
deben saberlo los r¡eapecpj?qs§A;|c*ddes pues que deban percebirlas, uo  aleguen ¡gao*
ellos tienen un  c o q acimiento cu. la e>.pe- rancia, si por u n  efecto de apa1,3 cn
diciou de las certificaciones, deben suspen- formación de documentos  iusliu.f3" ^ , de

arsc serán de su

:,s ‘Illc dación, ó bien las oficinas de ^ alenda que

< s y r ' # W "
*roq c u  c u y o  coso r c í l u t r a u  s i em pre  s u  
p e r ju i c io  de  las citadas corporaciones .  C h i n ,
chilla 7 de Mayo de 1840. = E 1 Gomisa- 
rio de Guerra, Tomas Boigue?

ramo, se ven en la 
g u n o s  sumiu*s~
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COMISION PRIN C IPA L 

PR O V IN C IA  D E  ALBACETE. P e  a r b i t r i o s  d e  a m o r t i z a c i ó n .

Relación de las libranzas g ira d a s  por la  Dirección gen era l de  este establecim iento contra dicha 
comisión, pagadas en e l m es a n terio r  y  de  las que resultan pendien tes de pago  con espresion de  
los números, fech a s  y  épocas d e  los vencimientos que se f i j a  en la  Comisión y  C ontaduría de la  
provincia p a ra  conocimiento d e l público en cumplimiento de la  final orden de 4 i de  A b r il del 
año último.

P a g o s hechos en A b r il  anterior.

N úm eros. Fecha de suespendicion. I d . del vencim iento. l is .  vn . Circunstancias.

572.

990.

17 de Mayo de 1838.

¡ 2 de Noviera, de 1839.

\ \  de Octubre de 1838 

8 de Diciembre de 1839

5.000

3.000

á cuenta del resto
15.000.

Por resto del principal
10.000.

8,000

. . P endien tes de pago  en el m es d e  la  fe c h a .

75a.
M 4-
645.
69%.
693.  
749. 
754. 
950. 
9 8 1 .  
656.
694. 
8 2 1 ,

878.
915.
952.

1 0 » 5 .
1 .

57.

i 17 de Mayo de 1838  
l 30 de Junio de id. 
i Id.

9 de Julio de id.
Id.

27 de id. id.
Id.

$0 de Octubre de id. 
Id.

9  d e  S e t ie m b r e  d e  1 8 3 9

f H.
19 de Octubre de id.

9 d e  N o v ie m b re  d e  id .
id .
id.

5 de Diciembre de id. 
8 de Enero de 1 8 4 O 
7 de Febrero de id.

i 4 de Octubre de 1838 .
1 7 de Noviembre de id.

Id.
1 6 de Diciembre de id. 

Id.
13 de Enero de 1839

Id.
29 de Marzo de id.
28 do Abril de id.
9 de Abril de I 84O 
9 de Mayó de id.
14 de Agosto de idem ó 

antes si hubiese fondos.
16 de id. id. id 
1 5 Setiembre de id id id 
1 5 de Octubre de id id id 
4 de Enero de id.
7 de Febrero de id.
8 de Marzo de id.

i:

1 0 , 0 0 0
40.000
20. 000  
40,000 
20, 000  
60,000 
60,000 
1 1 , 0 0 0
13.000

5.000
5.000

5.000
5 .000

1 0 .0 0 0  
5 .000  

10,000- 
10,000

3,300

332,300

resto del principal 350

pagaderas con la mi- 
tad del producto de 
los Arbitrios.

id. con la otra mitad.

C H in c h i l la  i - °  f e  M a y °  d e  1 8 4 0 .= .S a n u a g d  A ! v a r m z „ = E s t á  c o n fo r m e , S e b a s t ia n  d e  D or»  
H m soro,,— y . 0 B .0= ,L ° r c n z o  F e r n a n d e z  d e  R e g u e r a .

d  m r g o  D o /)

it
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